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ACTA N° 002 
  

COMITÉ OPERATIVO LOCAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ – COLEV   
 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 25 de febrero de 2025  
HORA: 10:00 A.M. - 12:30 P.M. 
LUGAR: SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE CIUDAD BOLIVAR   
TEMA: COMITÉ OPERATIVO LOCAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 
ASISTENTES: Se adjunta lista de asistencia 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Saludo y verificación de Quórum 

2. Intervención Consejo de Sabios y Sabias 

3. Generalidades del Comité 

4. Socialización de coberturas de los diferentes apoyos económicos en mesa 

técnica y novedades del servicio. 

5. Intervención de Ingreso Mínimo Garantizado. 

6. Intervención Salud 

7. Varios 

 
COMITÉ OPERATIVO LOCAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ – COLEV 

 
Se da inicio a la reunión del mes de febrero de 2025 con la bienvenida a los asistentes por 
parte de la líder de política pública, quien agradece la participación de cada uno de los 
sectores presentes: Secretaría de Integración Social, IDRD, Secretaría del Habitat, 
Alcaldía Local, Subred Sur, Vidas Móviles, Consejo de Sabios y Sabias. 
 
1. Por parte de la líder de política pública se hace resumen de lo acordado en el anterior 

comité: dentro del plan de trabajo del presente año en el desarrollo del comité se 
realice cualificación de temas asociados a la política pública, convención 
interamericana y temas relevantes para la persona mayor y no solo a socializar las 
ofertas de servicios. Se mantiene oficial que el comité se adelanta el cuarto martes 
del mes y la mesa técnica se va a reducir en tiempo de ejecución a una hora, lo 
anterior debido a las modificaciones que ha presentado el servicio y así poder dedicar 
más tiempo al comité enfocándose en la cualificación. 

2. Se socializa sobre una actividad ejecutada anteriormente llamada “El Tren de la 
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Vejez” donde se llevaba a los territorios más alejados de la localidad la oferta 
institucional y temas de persona mayor y el objetivo es poder retomar y que así nos 
identifiquen como el grupo que trabaja en los temas de persona mayor.  

3. Igualmente trabajar la línea técnica de la política pública que está en proceso de 
reformulación, evaluación e implementación; revisar los resultados de los 2 módulos 
de investigación post pandemia, prevención de violencias a personas mayores y se 
invita a que en otras instancias como en Consejo de sabios y sabias, centros día y 
alcaldía también se trabajen y fortalezcan estos temas. 

4. Se solicita a las diferentes entidades para que formalicen por medio de correo 
electrónico a mcastano@sdis.gov.co, listado de los delegados asignados para asistir 
a esta instancia, el comunicado puede ser dirigido al Comité o al subdirector local de 
Integración Social Oscar Javier Sierra Moreno. 

5. Intervención del Coordinador del Consejo local de sabios y sabias Sr. William 
Sabogal, quien manifiesta que fue ratificado como coordinador. Da agradecimiento 
por el apoyo y la participación en el proceso de elección del presente Consejo. 
Se informa que ya se realizó la primera reunión donde se trazo en plan de trabajo y 
se designaron las comisiones que los van a representar en las diferentes instancias: 
El plan de trabajo se va a desarrollar con base en la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos de la Persona Mayor. 
El primer martes de cada mes el consejo se reúne de manera autónoma y los 
consejeros llevan los requerimientos de la comunidad o upz a la que representan y 
sugerencias para trabajar, dicha reunión se realiza en la Casa de la Cultura a las 10 
am. 
El segundo martes de cada mes se realiza la sesión ordinaria y en esta se deben 
presentar las entidades convocadas y dar respuesta a los requerimientos que se 
tengan. 
Representantes en las diferentes instancias: 
Salud: María Luisa Tafur y María Bertilda Pinzón 
Relaciones con la comunidad: José Ángel Cárdenas 
Ruralidad: Miguel, Javier Ique y Belarmina Galvis 
Derechos humanos: Luis Duarte, Ismael Suarez y Ana Matilde Suarez, Benerarda 
Puerto Carrero y Pedro Castro Díaz. 
Deportes: José Francisco Garzón, Leonor Quintero de Mojica y Blanca Lilia Buitrago 
Control social: Luis Enrique Duarte y Pedro Castro 
Habitat: Moisés Romero 
 
Coordinador: William Sabogal 
Subcoordinador: Cecilio Uribe Tarazona 
 

mailto:mcastano@sdis.gov.co
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Dentro de los pendientes que se tiene del año 2024, esta la petición que se hizo a 
Alcaldía sobre el informe de los proyectos que se ejecutaron para la persona mayor, 
cuáles fueron las actas de consolidación con el consejo de esos proyectos y cuáles 
fueron los resultados.   
 

6. Intervención Líder de política pública 
 
Se socializa documento técnico del Colev: Orientaciones para los comités Operativos 
Locales de Envejecimiento y Vejez.  
 
Se citan: el Decreto 345 de 2010 "Por medio del cual se adopta la Política Pública 
Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital", el cual tiene por 
objetivo: “Garantizar la promoción, protección, restablecimiento y ejercicio pleno de 
los derechos humanos de las personas mayores sin distingo alguno, que permita el 
desarrollo humano, social, económico, político, cultural y recreativo, promoviendo el 
envejecimiento activo para que las personas mayores de hoy y del futuro en el Distrito 
Capital vivan una vejez con dignidad, a partir de la responsabilidad que le compete 
al Estado en su conjunto y de acuerdo con los lineamientos distritales, nacionales e 
internacionales”.  
 
El Decreto 460 de 2008 “Por el cual se actualiza el Consejo Distrital de Política Social, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006 y en el Acuerdo Distrital 257 
de 2006” estipula en su “Artículo 12. Objeto e integración de los Comités Operativos 
del Consejo Distrital de Política Social. 
 
El Decreto Distrital 543 de 2023 - Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Regula el Consejo 
Distrital de Política Social como una instancia consultiva cuyo objeto es la articulación 
de agendas entre entidades, sociedad civil organizada, sector privado y organismos 
internacionales multilaterales para el desarrollo de política pública. 
 
La Resolución 0511 de 2011 de la Secretaría Distrital de Integración Social, “por la 
cual se conforma y reglamenta el Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez 
definido por el Consejo Distrital de Política Social”, y la Resolución 0883 de 2018 de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, “por la cual se modifica la Resolución 511 
de fecha 18 de abril de 2011”. Esta última reglamenta quienes son los delegados que 
están obligados a participar en el comité, igual este es un espacio abierto a la 
comunidad al cual puede asistir cualquier persona (jóvenes, adultos, personas 
mayores). 
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La política pública habla del envejecimiento y la vejez y actualmente se enfatiza en 
los diferentes espacios solo en vejez, por lo cual se invita a las diferentes instancias 
para articular encuentros intergeneracionales, y aprovechar actividades o fechas 
especiales como por ejemplo el 8M. 
 
Desde la Subdirección para la Vejez se tiene programado enviar a todas las entidades 
distritales citación para la participación en lo local. 
 
Teniendo en cuenta que el Comité es la instancia mixta de coordinación de los temas 
relacionados con la materialización de la Política Publica Social del Envejecimiento y 
la Vejez (PPSEV) en los diferentes territorios, se requiere fortalecer la participación 
de los diversos actores y sectores involucrados con el cumplimiento de los objetivos 
de la política a nivel local, por lo que la concurrencia en el COLEV es clave para 
analizar la dinámica local relacionada con el tema de envejecimiento y vejez según 
sus particularidades con la participación de personas mayores líderes como sus 
organizaciones, clubes, pensionados, consejeros y representantes de grupos étnicos 
entre otros;  también se debe tener en cuenta los hogares o instituciones de atención 
y protección, centros día, universidades, fundaciones, empresa privada, cuidadores 
y cuidadoras de personas mayores. 
 
Fortalecer los procesos de cualificación y definir temas estratégicos para trabajar: Se 
deben generar permanentemente espacios de cualificación (virtual o presencial) que 
permitan a los integrantes del COLEV el desarrollo de las acciones propuestas, la 
participación activa que fomente la autocrítica y nuevos mecanismos para promover 
el trabajo en pro de la persona mayor. 
 
Duración de los COLEV: Las sesiones de los Comités Operativos Locales de 
Envejecimiento y Vejez tendrán una duración máxima de 3 horas, por lo que el 
desarrollo de la agenda no podrá exceder este tiempo.  
 
Se requiere dejar constancia en las actas de los COLEV la hora de inicio y finalización 
de cada sesión como evidencia del cumplimiento de estas orientaciones. 
 
Los COLEV que por alguna situación especial requieran para su desarrollo un tiempo 
mayor al establecido en este documento, someterán para aprobación de los(as) 
asistentes la ampliación del tiempo de la sesión en un lapso no mayor a 40 minutos 
o se convocará a un COLEV extraordinario y así finalizar la agenda.  
 
Para dar inicio al comité se requiere contar la presencia de los representantes del 
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consejo local de sabios y sabias que son los veedores de la política pública. 
 
Socialización y fortalecimiento de los servicios sociales de la localidad para las 
Personas Mayores: Teniendo en cuenta la importancia de conocer y dar a conocer 
permanentemente la oferta institucional (sector privado y público) para las personas 
mayores, el escenario del COLEV se convierte en el espacio donde será posible 
adelantar los ejercicios de divulgación de los servicios ofertados, por lo tanto, se 
ajustará la agenda teniendo en cuenta la necesidad. 
 
Actas del Colev deben registrar hora de inicio y finalización de cada sesión.  
 
Las actas de mesa técnica y COLEV, deben manejarse por separado. 
 
Mesa Técnica COLEV: En este espacio se socializan y analizan las novedades del 
Servicio Apoyos para la Seguridad Económica y se realizan las recomendaciones 
para cada caso, además de tratar las demás temáticas que la Mesa estime 
conveniente trabajar y analizar en el desarrollo de su agenda territorial. Los 
participantes para este espacio: Alcaldía local, Personería Local, delegados de las 
personas mayores, la SDIS y la SDS a través de las diferentes Subredes Integradas 
de Servicios de Salud, cuando el caso lo requiera. Se aclara que el ingreso de la 
persona mayor a cualquier servicio se realiza con base en la lista de priorización. A 
este espacio se pueden citar casos de maltrato y/o novedades de la persona mayor. 
 
La realización de la Mesa Técnica en lo posible deberá agendarse en una fecha 
diferente a la sesión del COLEV; no obstante, cuando los integrantes de la Mesa 
deseen llevarla a cabo al finalizar los COLEV, esta decisión deberá ser concertada y 
sometida a la aprobación de todos los asistentes a la misma, lo cual debe constar en 
el acta del COLEV y de la Mesa Técnica. 
 
En el caso de la localidad, se realiza el mismo día. 
 

7. Política Publica  
 
Se socializan los temas a tratar para la cualificación. 
 
Población mayor en Bogotá al 2022: 1.169.755, la cual corresponde a un 14.8% de 
la población mayor de Colombia.  
Índice de envejecimiento en el 2023: 1.226.175 personas mayores de 60 años en 
Bogotá, que corresponde al 15.39% en relación con la población total de la ciudad. 
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Donde el 58% son mujeres y el 42% son hombres. Las mujeres tienen más 
longevidad que los hombres. 
 
Envejecimiento en la localidad al 2023: 76.553 personas mayores. Índice de 
envejecimiento: 49,16%. Índice de sobre envejecimiento: 10,88% e Índice de 
dependencia: 54.10%. 
 
Se sugiere socializar la oferta de servicios de la entidad: apoyos económicos, centros 
día, centro día en casa y centro día al barrio, comunidad de cuidado. Oferta 
institucional de salud, etc. 
 
Para la próxima reunión de busca tener la información de cuantas personas mayores 
son beneficiarios de los apoyos económicos incluyendo IMG, Subsidio C y 
Cofinanciado en la localidad. 
 
Ciudad Bolívar quedo elegido para crearse un nuevo centro día en la nueva manzana 
de cuidado que va a estar ubicada en Potosí. 
 
índice de pobreza al 2021: 314.040 personas mayores de 60 años en pobreza 
monetaria que representa un 27.3%. 
 
59.301 personas mayores en pobreza multidimensional que representan un 5,2%. 
Con base en estos indicadores se crean los apoyos económicos. 
 
Casos de violencias intrafamiliar hacia personas mayores 1.979 en el año 2022. Los 
casos de abandono de personas mayores 89. 
 
Ocupación e Ingresos 54.89% de las personas mayores se dedican a labores 
domésticas, del cual el 70% corresponde a mujeres mayores de 60 años. El 72,78% 
Cuentan con un empleo donde devengan menos de 1 salario mínimo. 
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Dentro del ítem Otros se encuentran los apoyos económicos y ayudas por parte de 
los servicios sociales. 
 
La esperanza de vida en Bogotá es de 79,6 años, según el DANE en para el año 
2021 
 
Analfabetismo y nivel educativo 3,45% para mujeres y 2,32% para hombres.  
 
Algunas definiciones: 
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El valor fundado de la política pública es la dignidad humana. 
 
La convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las 
personas mayores Se ratifica en Colombia en el año 2022. 
 

 
 
 

8. Se da la palabra a la responsable encargada de apoyos económicos quien informa 
sobre los resultados de mesa técnica y coberturas del servicio: 

 

 Apoyo Económico Cofinanciado: 7.539 

 Apoyo Económico Tipo C: 6.750 

 Cobertura Total de la Localidad: 14.289 

 El valor del apoyo económico continúa siendo de $130.000. 

Para el mes de febrero se registran 13 egresos por fallecimiento del participante y 1 
por retiro voluntario. 
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Se generan 57 ingresos que se activan de manera automática, son personas que se 
postularon al Programa Colombia Mayor y continúan cumpliendo con las condiciones 
del servicio. 
 
En lista de priorización se tienen 7.589 posibles beneficiarios, estas son personas 
que se inscribieron antes del 1 de octubre del año 2022, fecha en la cual se canceló 
el proceso de inscripción por la implementación de IMG. De acuerdo a esta lista de 
puede dar el ingreso de la persona mayor a alguno de los apoyos económicos: 
Colombia Mayor, Ingreso mínimo garantizado transferencia monetaria para la 
persona mayor y subsidio C que es de la Alcaldía local.  Para este mes no se movió 
la lista ya que se está haciendo el cruce con todas las bases a nivel distrital con el fin 
de no generar simultaneidad. Las personas solo pueden recibir uno de los apoyos 
económicos. Por esto a nivel distrital no se movió la lista y para Subsidio C no se 
generan ingresos. Para el mes de marzo se consolidan los ingresos y egresos para 
subsidio C para continuar cumpliendo con la cobertura aprobada. 
 
El criterio principal para el ingreso a los apoyos económicos se da actualmente por 
el puntaje del SISBEN, A, B, hasta C1. 
 
Para solicitar revalidación del SISBEN se hace directamente en Planeación Distrital 
y les atienden en los Cades o Super Cades. 
 
El apoyo económico cofinanciado se paga mes vencido, en este momento se está 
realizando el pago del mes de enero y dicho pago va hasta el 6 de marzo. 
 
Los pagos del subsidio C, se continúa pagando por medio de la tarjeta hasta el mes 
de abril. Se les estará avisando a partir de cuándo van a retirar por medio de la 
aplicación elegida o por Efecty.  
 
Se aclara que la lista de priorización se maneja por criterios que clasifica la DADE, y 
en el orden en que se encuentran así mismo se van dando los ingresos. 
 
Se hace invitación a que se realicen denuncias ciudadanas anónimas en caso de 
tener información de personas que por sus ingresos no cumplen con las condiciones 
para permanecer en el apoyo económico, deben registrar nombre de la persona a la 
cual se está denunciando, dirección y teléfono, y desde la entidad se valida el caso y 
se determina la continuidad o egreso del servicio. 
 
Los pagos de los apoyos económicos a la fecha pagan: 
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Programa Colombia mayor para personas mayores de 80 años paga $225.000 y 
menores de 80 años $130.000 
 
Ingreso mínimo garantizado $150.000 a partir de enero de 2025 
 
Alcaldía Local – Subsidio C: $130.000 
 

9. Ingreso Mínimo Garantizado – IMG  
 
Se inicio el pago a partir del mes de octubre de 2024. 
 
Las personas que eran beneficiarios del apoyo económico A, B y B Desplazado que 
pasaron a IMG y presentaron novedad con los pagos por tener un derecho adquirido 
se les reconoce el retroactivo.  
 
Para los nuevos ingresos no tienen un derecho adquirido y los requisitos para ser 
beneficiario de IMG debe cumplir con los siguientes criterios: persona mayor de 60 
años, con SISBEN de Bogotá con puntaje A, B y hasta C1, estar bancarizados y no 
pertenecer a ningún programa del gobierno nacional. Quienes se encuentran en lista 
de priorización y cuentan con estas condiciones tienen posibilidad de ingresar al 
servicio por IMG. 
 
Para quienes han ingresado de manera automática con puntaje SISBEN, si este 
cambia y es superior a C1 son egresados del servicio. 
 
IMG, actualmente ya no se paga por núcleo familiar con el fin de dar mayor cobertura 
a las persona mayores. 
 
Renta ciudadana es programa del gobierno nacional y hace parte de prosperidad 
social y esta priorizando a niños menores de 6 años. 
 
IMG se paga por transferencia monetaria y Efecty. 
 
Para conocer si es beneficiario de ingreso mínimo garantizado se puede consultar 
por internet, se debe digitar numero de cedula y fecha de expedición de la cedula. 
Igualmente en la SLIS se les puede dar información  al respecto. 
 
Las personas que pasaron de apoyos económicos a IMG, si les cambia el puntaje de 
SISBEN por tener un derecho adquirido no van a ser egresados del servicio por el 
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momento. 
 
IMG está ubicado en el primer piso donde funcionaban apoyos económicos, 
atendiendo de lunes a viernes de 8.am a 4 pm. . 
 
Se solicita por parte de los responsables de Centros día que desde IMG se les 
cualifique y que algún funcionario de IMG de charlas dentro de las instalaciones de 
las casas de la sabiduría. Igual se les refuerza que los responsables deben hacer 
replica de la información que se da en el comité.  
 
Por parte de líder de política pública informa que se elevará dicha solicitud por correo 
a quien corresponda en IMG.  Igualmente refiere que enviará información vía correo 
a los responsables de servicio sobre el beneficio para las personas mayores con 
Transmilenio. 
 

10. Varios 
 
Interviene el consejero Miguel, indagando que va a suceder con la manzana de 
cuidado de mochuelo bajo, toda vez que la UAEPS la va entregar a Integración Social 
y pregunta si hay se puede colocar un centro día para las personas de la zona rural.  
 
Adicional refiere temas de inseguridad vial en la zona de Meisen y México. 
 
Se aclara que las manzanas de cuidado se manejan de acuerdo a unos polígonos. 
 
Se oferta centro día al barrio, donde se informa que si los lideres de lo rural tiene 
grupos de personas mayores que no se encuentran participando en las casas de la 
sabiduría se pueden adelantar actividades con centro día al barrio, casa de la 
sabiduría en un extramural o vidas móviles. 
 
Respecto a temas de inseguridad vial, señalización, semáforos, deben remitirse a la 
instancia pertinente en este caso a movilidad. 
 
Por parte de Defensoría se informa que en las instalaciones de Alcaldía local, hay 
oficina de movilidad con el fin de que puedan adelantar los requerimientos 
respectivos. 
 
Diana Espinosa realiza intervención por parte de la Subred sur – Dentro del pan de 
trabajo se tiene como estrategia para la prevención del abandono generar acciones 
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conjuntas con otras entidades y abordarlo desde la ruralidad. Para dichas actividades 
se quiere abordar a toda la comunidad y no solamente a la persona mayor.  
   
Intervención del consejero Ismael Suarez:  
 
Manifiesta que los profesionales de Alcaldía están citando a las personas mayores 
para la realización de los talleres mensuales y están incumpliendo dichas citaciones 
y las personas mayores asumen que el incumplimiento es de parte de la junta de 
acción comunal que no abren los salones para dichas reuniones, y los profesionales 
no reportan a la población que hay reprogramación o esta cancelada la reunión.  
 
El representante de Alcaldía reportará a la responsable de subsidio C para evidenciar 
que puede haber sucedido. El consejero informa que esta situación se presentó el 24 
de febrero en el limonar y este no es único caso.  
 
Refiere que las personas mayores le han manifestado que la calidad de la comida en 
los comedores ha desmejorado y ha bajado según ellos también en gramaje. 
 
Referente a Secretaria de salud solicita que se debe mejorar la ruta de la salud ara 
la persona mayor, que haya disponibilidad de unidades móviles para transporte de 
de personas mayores con discapacidad y ya no es posible acceder a este servicio y 
Salud informa que es por falta de recursos.  
 
Adicionalmente, solicita que se le envíe vía correo electrónico 
(viejoisma46@yahoo.es) todo lo referente a política pública y convención de 
derechos humanos. 
 
Para finalizar, retoma la inquietud del sr. Miguel respecto a la manzana de cuidado. 
 
La líder de política pública, respecto a la manzana de cuidado elevará ante territorial  
la consulta para conocer más de fondo el manejo que se debe dar a este caso y cuál 
sería la directriz para la administración. Que se cree mesa de trabajo al respecto y se 
le informe a la comunidad.  
 
La responsable del centro día Bella Flor manifiesta se tiene articulación con alcaldía 
a través de los portales interactivos para talleres de alfabetización en sistemas, para 
esta actividad se llevan a las personas mayores al portal interactivo de paraíso parque 
el illimani y este cerro y por esta situación no se puede adelantar esta actividad. 
Frente al tema la líder de política suministra información del referente que maneja lo 

mailto:viejoisma46@yahoo.es
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portales, con el fin que se adelanten las indagaciones pertinentes y se sugiere que 
las personas mayores afectadas eleven la petición respectiva para que den 
continuidad al portal. 
 

 
Se da cierre del comité a las 12:30 pm. Próximo comité se programa para el para el 24 
de marzo. 
 
Se agradece la asistencia y participación. 
 
En constancia de lo anterior firman:  
 

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 
 

Dependencia 
 

Firma 

       

       

       

       

 
Anexos: Formato de asistencia. 
 
Elaboró: Adriana Castro- profesional Apoyos económicos 
Complementó y aprobó:  María Isabel Castaño- Secretaria Técnica de Colev- líder PPSEV Ciudad Bolívar 
 


